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VISTOS:

AUTORIZA LA APLlCACION DE CARGO TARIFARIO

POR TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS DE LA

LOCALIDAD DE LOMAS DE LO AGUIRRE, REGION

METROPOLITANA, QUE TRIBUTA A LA PLANTA DE

TRATAMIENTO DE AGUAS SERVIDAS LOMAS DE LO

AGUIRRE PERTENECIENTE A EMAPAL S.A., Y

ESTABLECE EL PROGRAMA DE MONITOREO.

SANTIAGO, O2 JUN 20ng
Lo dispuesto en la ley N° 18.902, el O.F.L. N° 382/88, el O.
S. MINECON N°167 del 17 de abril del 2000, el O.S. MOP
N° 1094/06; El O.S. MINSEGPRES N°90/00, norma de
emisión para la regulación de contaminantes asociados a
las descargas de residuos líquidos a aguas marinas y
continentales superficiales; y la Resolución N° 1600/08 de
la contraloría General de la República.

El O.S. MINECON W 34, de fecha 13 de enero de 2005,
que aprueba fórmulas tarifarias de los servicios de
producción y distribución de agua potable y recolección y
disposición de aguas servidas para la Empresa EMAPAL
S.A.

La RCA W 1023/08, de la COREMA Región Metropolitana
que califica ambientalmente el proyecto "Planta de
Tratamiento de Aguas Servidas Ecojet Estabilización por
Contacto, Modelo EC-800 HA Serie 3000, Lomas De Lo
Aguirre, Pudahuel, Región Metropolitana" en adelante
PTAS Lomas De Lo Aguirre.

El Oficio SISS Ord. W 407, del 3 de marzo de 2003, que
establece el Procedimiento de Autorización Aplicación
Tarifaria de Plantas de Tratamiento de Aguas Servidas
(PTAS), modificado por el Oficio Ord. SISS W 1187, del 16
de julio de 2003.

El Oficio Ord. SISS W 1056, del 19 de junio de 2003, que
establece el procedimiento de fiscalización de PTAS,
modificado por el Oficio Ord. SISS W 1259, del 28 de julio

de 2003.

El Oficio Ord. SISS W 1199, del 18 de julio de 2003, sobre
suspensión de cobro tarifario, modificado por Oficio Ord.
SISS W 2904, del 12 de noviembre de 2003.
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CONSIDERANDO:

El Oficio Ord. SISS W 609, del 07 de abril de 2004, que
instruye criterios de fiscalización para tratamiento de lodos
generados en PTAS.

La presentación de EMAPAL S.A. mediante carta del 15 de
mayo de 2009, en virtud de la cual solicitó la autorización
para aplicar cobro tarifario por tratamiento de aguas
servidas para la localidad de Lomas De Lo Aguirre.

El acta de fiscalización SISS W 11425, del 27 de mayo de
2009, con motivo de inspección en terreno del sistema de
tratamiento (PTAS Lomas De Lo Aguirre) para autorizar la
aplicación de cobro tarifario.

Que, a la Superintendencia de Servicios Sanitarios le
corresponde ejercer la Fiscalización de los prestadores de
Servicios Sanitarios, pudiendo al efecto otorgar la
autorización de la aplicación del cargo tarifario por
tratamiento de aguas servidas y establecer el programa
permanente de monitoreo a aplicarse a las Plantas de
Tratamiento de Aguas Servidas.

Que, mediante RCA W W 1023/08 fue calificado
ambientalmente el proyecto "PTAS Lomas De Lo Aguirre".

Que, el proyecto "PTAS Lomas De Lo Aguirre", tiene por
objetivo cubrir las necesidades de tratamiento de las aguas
servidas domésticas de la localidad de Lomas De Lo
Aguirre.

Que, EMAPAL S.A. mediante carta del 15 de mayo de
2009, solicitó la autorización de cobro tarifario por
tratamiento de aguas servidas para la localidad de Lomas
De Lo Aguirre.

Que, mediante acta de fiscalización SISS W 11425, del 27
de mayo de 2009, de la fiscalización a la PTAS de Lomas
De Lo Aguirre se constató el cumplimiento de los
requerimientos establecidos en el oficio SISS W 407/03
respecto del procedimiento de autorización de aplicación
tarifaria en PTAS.

Que, el efluente de la PTAS de la localidad de Lomas De
Lo Aguirre, previo a la descarga al Río Mapocho deberá
cumplir con los límites máximos establecidos en la Tabla
W 1 del artículo 1, numeral 4.2, del D.S. MINSEGPRES

W 90/00.

Que, la aplicación de dicho cargo tarifario se autoriza para
el servicio efectivamente prestado, a contar de la fecha de
la inspección por parte de esta Superintendencia, conforme
lo dispuesto en el Ord. SISS W 1187/03.

Que, las concesionarias sanitarias están obligadas a
garantizar la continuidad y calidad de los servicios públicos
sanitarios concesionados, quedando el cobro tarifario
sujeto a suspensión, de acuerdo a lo instruido en los
Oficios SISS Ord. W 1199/03 y W 2904/03.
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RESUELVO:

SUPERINTENDENCIA N° 2_2_0_4 ./ EXENTA.

1. AUTORIZACE la aplicación de cargo tarifario por el tratamiento de las aguas seNidas

para la localidad de Lomas De Lo Aguirre que tributa a la PTAS Lomas De Lo Aguirre de

EMAPAL S.A., ubicada en sector sur oriente de esa localidad (Sector Cancha de

Futbol), Comuna de Pudahuel, Región Metropolitana, a partir del 27 de mayo de 2009,

conforme lo indicado en la parte considerativa de esta Resolución.

2. ESTABLECESE el programa de monitoreo para la descarga de la Planta de

Tratamiento de Aguas SeNidas de Lomas De Lo Aguirre, de tecnología lodos activados,

en su variante de " estabilización por contacto", la desinfección del efluente se realizará

en base a Hipoclorito de Sodio; en cuanto al lodo proveniente de los sedimentadotes, se

realizará su estabilización en un digestor aeróbico, posteriormente se envían a un filtro

prensa para deshidratarlos, finalmente mediante un contenedor se transportarán dichos
lodos a un sitio de disposición autorizado.

3. El programa de monitoreo de la calidad del efluente, de la descarga, consistirá en un

seguimiento de indicadores físicos, químicos y bacteriológicos conforme a lo que a

continuación se detalla:

3.1 Muestreo: Se realizará al efluente de la planta, en la cámara o dispositivo ubicado

antes que el efluente sea dispuesto al Río Mapocho definido por las siguientes

coordenadas U.T.M.

Norte: 6.296.359,87 Este: 331.206,97 Datum 69

3.2 Parámetros a controlar en el efluente de las plantas de tratamiento.

En la siguiente tabla se fijan los parámetros a controlar en el efluente de la PTAS
Lomas De Lo Aguirre, el tipo de muestra que debe ser tomada y la frecuencia de

muestreo.

Frecuencia
Monitoreo (N°/mes) Valor del Limite

Punto 570-2280 Máximo
muestreo Parámetros Muestreo m3/h

Afluente 0805 Compuesto 1 -
Sólidos suspendidos -
totales Compuesto 1
Nitrógeno total Kjeldhal Compuesto 1 -
Fósforo Compuesto 1 -
Aceites y Grasas Compuesto 1 -

Efluente 0805 Compuesto 2 35
Sólidos suspendidos
totales Compuesto 2 80
Nitrógeno total Kjeldhal Compuesto 2 50
Fósforo Compuesto 2 10
Aceites y grasas Compuesto 2 20
Poder Espumógeno. Compuesto 2 7
Coliformes Fecales Puntual 4 1000
TCE (*) Compuesto 1 0,04
TCM (*) Compuesto 1 0,2
pH Puntual 1 6,0-8,5
P Puntual 1 35
Q medio (l/s) Compuesto 1 -
VDM (m3/mes) Acumulativo 1 -
Q máx. diario (m3 /d) Diario 1 -
Q máx. puntual (l/s) Puntual 1 -
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